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BEITER BRAYAN X 

71.241.970 JHON JAIRO ÁLVAREZ 
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00:01:04 Se d a inicio a lo aud ienc ia c o n ei p ro toco lo d e rigor. Se presentan 
los partes intervinientes. 

00:01:48 Lo Magis t rado de ja cons tanc ia expresa q u e la Salo por disposición 
del artículo 54 Ley Estatutaria d e la Administración d e Justicia, sesionq dua l , 
t o d o vez q u e el segundo revisor d e lo Sala, d o c t o r RUBÉN DARÍO PINILLA 
COGOLLO, se encuent ra desarrol lando tareas propias d e su c a r g o ; en lo 
sede del Tribunal Superior d e Medellín. 

00:05:14 El d o c t o r EDÜARD ÁLZÁTi GARCÍA, corre t ras lado a la Magisfratura 
d e escrito d e excusa d e inasistencia o la a u d i e n c i a por par te del postu lado 
MAURICIO DE JESÚS ROLDAN PÉREZ, igua lmente corre tras lado d o 
certificación d e asistencia por par te dei d o c t o r ÁLZATE GARCÍA, o los 
audiencias del Juzgado Primero Promiscuo Munic ipa l d e Turbo, por los días 
25 y 26 d e agosto d e 201 ó. 

00:08:25 La Magis t rado pregunta a los defensores d e los postulados, c o n 
ocasión d e la d e m o r a en la remisión d e los demás internos, si los postulados 
les manifestaron su vo lun tad , d e iniciar lo a u d i e n c i a hasta ton to h a g a n 
presencia en lo Sola. 

00:08:58 Contesta el d o c t o r OTTO FABIO REYES TOVAR, 

"Si señora Magistrado, ellos dieron su consentimiento expreso de que se 
podía continuar la audiencia, hasta que hicieran su presencia." 

00:09:04 El d o c t o r OTTO FABIO REYES TOVAR, a p o d e r a d o d e víctimas, p o n e 
d e presente a lo Magist ratura, d e una comunicación del postu lado RAFAEL 
EMILIO GARCÍA, d o n d e informa que el día viernes 26 y el día d e hoy a pesar 
que a p a r e c e en el l istado d e remisión no tue s o c a d o por el personal del 
INPEC, d e s c o n o c i e n d o los motivos y razones paro ello. Corre traslado del 
escrito a lo Magis t rado. 

00:10:27 La Magis t rado requiere al señor detensor, en el sentido d e 
manifestar y poner d e presente si es vo luntad del postu lado RAFAEL EMILIO 
GARCÍA, d e asistir o lo a u d i e n c i a . 

00:11:04 Contesta el d o c t o r OTTO FABIO REYES TOVAR 

"El siempre ha tenido la voluntad de asistir a las diferentes audiencias a las 
cuales ha sido convocado, de acuerdo con el escrito, manifiesta \que si 
bien aparece en e¡ listado de remisión, no ¡o ¡laman, tanto el día vjernes, 
como el día de hoy lunes, no sé enfonceis cual será el problema qué tiene 
Elaboró. Darío Fernando Mejía Duque -Escribiente i 
Sala de Justicia y Paz - Tribunal Superior de Medellín , , 
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el INPLC, pero su volunfod es asistir^ de hecho el postulado Rafael tinilío \ 
García, siempre ha oslado presto o atender ¡os requerimientos, tanto de la 
Fiscalía com,o de la Magistratura." \ 

00:12:32 La Magis t rada de ja cons tanc ia expresa, q u e rec ibe el escrito del 
docíor EDÜARD ÁLZATE GARCÍA, d o n d e cert i f ica q u e asistió a audiencias 
d e contro l d e garantías en el municipio d e Turbo (Ant ioquia) . O rdena su 
incorporación al e x p e d i e n t e . 

i 00:12:50 Lo Magis t rado, requiere al postu lado RAÚL EMILIO HASBÚM 
I MENDOZA, c o n ocasión d e unos manifestaciones q u e hizo en lo aud ienc ia 
¡ anterior, en relación al Coronel Plazos A c e v e d o . Es así q u e lo Magist rado le 
I p regunta al pos tu lado si t iene c o n o c i m i e n t o q u e a u t o r i d a d t iene este 
¡ proceso y ha d o n d e él ha rendido dec larac iones y q u e también mencionó 

que ha sido a m e n a z a d o en tres opor tun idades ; así mismo informar el 
postu lado en qué situación d e segur idad se encuent ra en este m o m e n t o , y 

I an te qué a u t o r i d a d él ha puesto en c o n o c i m i e n t o dichas amenazas . 
I 
; 00:13:40 Contesta el postu lado RAÚL EMILIO HASBÚN MENDOZA. 

j "Hü ¡do o la Cárcel varias veces la Fiscalía con el abogado defensor del 
i Coronel Plams, a través de dicho abogado, me han manifestado en varias 

oportunidades que el señor está muy bravo por las declaraciones que 
nosotros hemos venido dando, no solo en e! caso mío, sino de! señor FREDY 
RENDÓN HERRERA, también, y en e l caso deí señor del DAS, el doctor JOSÉ 
MIGUEL NARVÁEl. Como somos testigos d e la participación que tuvo él con 

i las autodefensas, hemos sido amenazados, ya te h&mos puesto en 
I coíioc/mlerVo al Fiscal debcaso, no me acuerdo el número de Fiscal, y 

también al Fiscal Maurício Aguirre • ya le hemos contado ese fipo de 
amenazas, y ya he mando cartas a! INPEC, para ia seguridad, y en ese 
sentido todo está bien su Señoría." 

00:15:17 Lo Magis t rado le manif iesta al postu lado, q u e en el m o m e n t o que 
i longo un p r o b l e m a d o segur idad, lo d e b e d e manifestar, paro tornar las 
' medidas necesarias q u e cor respondan. 

' 00:18:40 El señor Liscal, continúa presentado el h e c h o No 154. 
i i 

00:20:14 La Liscalía p o n e en c o n o c i m i e n t o q u e en el h e c h o 154, no se 
formulan cargos por el del i to d e Desplazamiento Forzado. 

00:21:32 En ostc m o m e n t o l legan los postulados q u e hacían taita en la \ 
remisión, lo Magis t rado o r d e n a q u e se presenten. i 

00:24:49 HECHO 70. Homic id io en Persona Protegida. ELKIN RODRÍGUEZ 

f laboró. Darío Fernando Mejía Duque -Fscribiente 
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AREIZA. Fecha d e los hechos: 14/01/2001. Lugar d e los hechos: Q a r e p a ¡ 
(AXntioquia). Versión libre del postu lado RAÚL EMILIO HASBÚN MENiDOZA: 
30/10/2014. Se r e p r o d u c e cl ip d e la versión libre. i 

00:38:43 Lo Magis t rado, de jo constanc ia expresa q u e hay conexión c o n ei • 
municipio d e Apartodó. ; 

00:39:22 Se c o n c e d e el uso del a pa labra a la d o c t o r a SANDRA MILENA ; 
ARIAS HOYOS, a p o d e r a d e víctimas, quien manif iesta lo siguiente: 

"Quería preguntarle a ¡a Fiscalía, porque inicialnienfe el cargo fue \ 
formulado en ei escrito como Desaparición Forzada en Concurso con • 
Homicidio en Persona Protegida, y estamos en un patrón precisamente de i 
Desaparición Forzada, y si en esta audiencia retira o con ¡os elementos \ 
maferiaies probatorios, no se pudo constatar efectivamente que fue ' 
desaparecido ¡a víctima Eikin Rodríguez, entonces no era necesario haberle , 
formulado eí Homicidio porque aún no hemos visto el patrón de homicidio, i 
quería dejar esa constancia, porque obviamente está encuadrado dentro \ 
de la práctica o modus operandi del cuerpo arrojado al río completo' y con '• 
fuerza, entonces sí estamos en un patrón de Desaparición Forzada, el 
Homicidio debió haberse formulado una vez presentó el patrón de \ 
Homicidio." I ; 

00:40:33 Se c o n c e d e el uso d e la pa labra a la d o c t o r a CIELO BOTERO, 
a p o d e r a d a d e víctimas, quién manif iesta lo siguiente: 

"Quería q u e la Fiscalía nos aclarara ¡a fecho de los hechos, porque 
observamos que en el escrito de acusación, dice que los hechos ocurrieron i 
el 14 de enero de 1997, y vemos que hay una diligencia de necropsia que 
dice que la techa fue el 1 de enero d e 2001, y un cerfíficado de registro civil \ 
de defunción q u e igualmente dice qué la fecha de ocurrencia; d e la \ 
muerte fue eí 1 de enero de 200L entonces hay diferencias en la fecha, \ 
que la Fiscalía cual fue la fecha de la muerte del señor Eikin Rodríguez." 

00:41:28 La Magis t rado requiere o lo Fiscalía d e una explicación ante lo 
expresado por las a p o d e r a d a s d e víctimas 

00:41:38 Señala lo Fiscalía lo siguiente: 

"Anfe eí primer punto, comencé aclarando que se le había foripulado 
imputación ai postuiado. por ei concurso deiictuai de Desaparición y 
Homicidio en Persona Protegida, que revisados ¡os elementos materiales 
probatorios, ia Fiscalía advierte que no existió ia conducta punible de 
Desaparición Forzada, pero estaba incluida dentro dei patrón de 
Desaparición Forzada y es fruto de io revisión de ios elementos que nos 

Elaboró. Darío Fernando Mejía Duque -Escribiente 
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damos cuenta que nos encontramM es frente a un Homicidio en Persona i 
Protegida. Indiqué d e forma clara que en tal sentido la Fiscalía, formulaba ¡ 
cargos contra el posfulado por e! Homicidio en Persona Protegida y no por \ 

; ¡a Desaparición, por cuanto, la persona fue asesinada, su cuerpo 
• abandonado y al día siguiente del Homicidio, fue recuperado por ¡as I 
' personas que finaímente lo ¡levan para eí acta de inspección deí cadáver 
' correspondiente." 

; 00:42:43 La Mogi s t rada, señala al señor Fiscal, q u e se d e b e tener en c u e n t a , 
I q u e c u a n d o a sumo la responsabi l idad el postu lado RAÚL EMIÜO HASBÚN 
• MENDOZA, c o r n o autor m e d i a t o , y q u e necesar iamente se va hacer por 
; patrones, ello c o m o Presidenta d e lo Solo, le va preguntar en este coso 
• c o n c r e t o sí a c e p t o o no los cargos exclus ivamente por el patrón d e 
.,Homicidio, y no por ei patrón d e Desaparición Forzado. Segu idamente 
. maniíiesía lo Magi s t rado, q u e esto se h a c e , por ser una cuestión técnica y 
; metodológica q u e ha l levado a la presentación en sí, d e los procesos 

priorizodos por pat rones d e del i to. 

i 
00:45:30 Ll señor Fiscal, se. pronuncia c o n respecto a lo pregunto d e la 
d o c t o r a CIELO BOTERO, a p o d e r a d e víctitTias 

"Yo creo que está equivocada, porque yo nunca dije el I d e enero, el 
hecho ocurrió ei 14 de enero y d e l iecí io e l acta de levantamiento dei 
cadáver, d i c e 15 d e enero, pero e l hecho ocurrió el 14 d e enero " . 

00:46:02 Toma el uso d e la p a l a b r a la d o c t o r a CIELO BOTERO 

"Me estoy refiriendo del registro civil de defunción, que dice que la fecha 
de los hechos fueron el I d e enero d e 2001, y la necropsia también dice 
que fue e l í d e enero d e 2001" 

00:46:14 Responde el Fiscal ' 

"No doctora, está equivocada, el protocolo de necropsia es de l 16 de j 
enero de 2001, y mire con respecto a ¡a fecha de la muerte, que fue el 14 i 
de enero de 2001, yo hice !o corrección verbal del escrito de cargos que \ 
esfobcí c o m o 14 de enero de 1997." _ I 

00:47:20 HECHO 130. Desaparición Forzada en Concurso c o n Homicid io c o n i 
Persona Protegida. ORLANDO MIGUEL CARVAJAL CARPIO. Fecha d e ios | 
hechos: 24/1 1/2002. Lugar d e los hechos: Turbo (Ant ioquia) . Versión libre del | 
pos lu lodo RAÚL EMILIO HASBUN MENDOZA: 20/08/2014 (10:33:40). Se 
r e p r o d u c e cl ip d e la versión libre. j 

01:02:12 HECHO 131. Desaparición Forzada y Homicidio en Persona 

(laboró. Darlo Fernando Mejía Duque -Escribiente 
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Protegida. YUBER VALOIS PALACIO. 8.233.318 Fecha d e los hechos: \ 
26/04/2004. Lugar d e los hechos: Chigorodó (Ant ioquia) . Fecho d e la 
confesión del postu lado RAÚL EMILIO HASBÚN MENDOZA: 28/08/2014 
(11:03.59). Se r e p r o d u c e cl ip d e la versión libre. 

01:11:17 Se c o n c e d e el uso d e la p a l a b r a al d o c t o r IVAN GOMEZ, 
representante d e víctima 

"Se pregunta este defensor en el cargo de Yuber Baláis, que h a c e la 
Fiscalía, en cuanto ai concurso de Desaparición Forzada y Homicidio en 
Persona Protegida, no sé hasta qué punto de vista, tanto ia Fiscalía como el 
Tribunal, tengan ia creencia que por ei hecho de que unas personas avisan 
que a Yuber ¡o mataron, es un elemento material probatorio para imputarle 
ei Homicidio, cuando aquí claramente se ve que ia Desaparición Forzada y 
no veo otro elemento material probatorio de ia Fiscalía, donde realmente 
nos demuestre que sí hubo un Homicidio." 

01:12:31 La Magis t rado le manif iesta ai señor defensor d e vícíimas, q u e 
precisamenfe lo q u e él está d ic iendo en su argumentación jurídica, es lo 
que en su m o m e n t o valora la Salo, a través d e un contro l formal y mater ial 
d e las circunstancias d e t i e m p o , m o d o y lugar en q u e sucedieron los 
hechos, c o n el fin d e tomar la decisión pert inente en lo sentencia y q u e 
este no es el m o m e n t o para hacer a d e c u a c i o n e s típicas, para ello, esos 
cuestiones jurídicas, todas las portes tendrán la o p o r t u n i d a d d e debat i r on 
el m o m e n t o d e la e t a p a procesal d e alegatos d e conclusión. 

01:15:09 Se c o n c e d e el uso d e la pa labra a ia a p o d e r a d a d e víctima CIELO 
BOTERO 

"Si bien es cierto y entiendo su posición de que en ios aiegafos de 
conciusión, es donde todas ios partes nos vamos a referir a ia manera como 
¡a Fiscalía, está acusando por estos hechos, pero a mí, en esto caso 
concreto, si me preocupa y no quiero dejar ia oportunidad sin mencipnario, 
que ei Fiscai esta nombrado ese hecho dentro de ía práctica o modus 
operandi de incineración dei cuerpo, y en ios elementos materiales 
probatorios que ¡a Fiscalía mencionó, no aparece que eí cuerpO' fuera 
incinerado y entonces me preocupa porque de pronto se estaría violando 
e¡ derecho a ¡a verdad de ¡as víctimas indirectas de este h e c h o , porque si 
aparece que ei cuerpo fue incinerado, entonces la Fiscalía no va adeianfor 
investigaciones para encontrar ese cadáver, entonces se ie va a decir o la 
víctima que ya no hay cadáver porque fue incinerado. Mi pregunta 
concreta es sí ia Fiscalía si tiene elementos, pora decirle a ia víctima, mire es 
que su familiar tue incinerado, entonces no hay cuerpo para enfregaric ni 
tenemos porque buscarlo." 

Elaboró. Darío Fernanda Mejía Duque -Escribiente 
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; 01:16:23 La Magi s t rado, ie ind ica a%'apo¿f i ra d e víctimas, q u e la Fiscalía 
! advirtió en el c a r g o 130 y 131, q u e a pesor d e q u e esos prácticos están en 
; el escrito d e cargos , el Fiscal aclaró q u e t o d o vez q u e no t iene intormoción | 
, sobre el h e c h o , ret i raba esos cargos, le monit iesta la Magis t rada que d e I 
i pronto ello no es taba a t e n t a c u a n d o lo dijo el Fiscal. 
I í 
i 01:17:10 HECHO 37. Desaparición Forzada en Concurso c o n Homicidio en 
í persona Protegida. LEONARDO BERRIO GIRALDO. C.C. 71.943.338. Fecho d e 

los hechos: 19/04/1996. Lugar d e los hechos: Turbo (Ant ioqu ia j . 

I 01:18:02 Ei señor Fiscal adv ier te q u e retira el c a r g o 37, por lo tanto no 
' formulará cargos por este h e c h o en cont ra de l postu lado RAÚL EAAiliO 
j HASBUN MENDOZA, e x p l i c a n d o el señor Fiscal, q u e el mot ivo del retiro del 
i c a r g o , es q u e en di l igencia d e versión libre del postu lado el 28/08/2014, se 
I indicó q u e este del i to fue c o m e t i d o por hombres de l Bloque Elmer í 
! Cárdenos, c o m a n d a d a por FREDY RENDÓN HERRERA, alias "El Alemán". Se 
: r e p r o d u c e cl ip d e la versión libre del postu lado. 
i 
i 

! 01:21:36 Lo Fiscalía, adv ier te q u e en similares ci rcunstancias del c a r g o 37, no 
I formulará cargos c o n t r a el postu ladg RAÚL EMiüO HASBÚN MENDOZA, por el 
I concurso de i ictua i d e Desaparición Forzada en Concurso c o n Homicidio en 
' Persono Protegida, c o n t e n i d o en el c a r g o 41 . Se r e p r o d u c e clip d e lo 
' versión libre del pos tu lado dei 30/10/2014 (02:16:39) 1 

i 

•01:24:21 HECHO 40. Desaparición Forzada en Concurso Heterogéneo y 
' Sucesivo entre sí c o n Homic id io en Persona Protegida. LUIS CARLOS SUA2A 
; MUÑOZ. C.C. 8.336.654. Fecha d e los hechos: 16/04/1996. Lugar d e los 

hechos: C o r e p o (Ant ioquia) . Confesión de l postu lado; 28/08/2014 (02:35:56). 
' So r e p r o d u c e cl ip d e la confesión del postu lado. 

• 01:34:20 Se c o n c e d e ei uso d e la pa lab ra ol a p o d e r a d o d e víctimas, docto r 
•' IVÁN GÓMEZ, quién monit iesta lo siguiente: 

; "Quiero preguntarle a lo Fiscalía, en aras de ¡a verdad en este contexto 
[ liisiórico que se está realizando, que razón tuvo ¡a Fiscalía pora imputar en 
[ este caso de Desaparición Forzada el cargo en Concurso con Homicidio." 

, 01:35:20 La Fiscalía, contes ta q u e se mant iene en la posición, en que la 
: señora Magis t rado le había i n d i c a d o anter io rmente al señor representante 
i d e vícíimas. 

! 01:35:22 La Magis t rado o rdena un receso d e veinte (20) minutos 

I • y " Hora d e finaitzación Sesión Prirnerq, 10:34 a . m . -- " ' , " 

Flahoró. Darío Femando Mejia Duque -escribiente 
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00:58:00 La Magis t rado o rdena la continuación d e la a u d i e n c i a . 

00:02:02 HECHO 89. Desaparición Forzada y Homic id io en Persona Protegida. 
JAVIER DE JESÚS PADIERNA GOEZ. Fecho de los hechos: 28/04/1996. Lugar de 
los hechos: Mutató (Ant ioquia). 

00:05:04 La Magistrado requiere al Fiscal, que frente o los e lementos 
materiales probatorios que presenta de migración, debo recordar éi que se 
está frente a unas víctimas que son campesinos y que o fuerza de lidia 
conocen su región y de ahí no salen, y que además son unos víctimas 
especiales, por esta razón la Magistrada solicita o la Fiscalía, no exhibir 
estos elementos materiales probatorios que no son deí caso . El señor Fiscal 
contesta que sin son del caso, porque a todas las labores de búsqueda a ia 
que ía Fiscalía está obligada hacer, está la de descartar cualquier hipótesis. 
La Magistrado advierte al señor Fiscal, no exhibir estos elementos materiales 
probatorios, como de migración o de la DIAN, porque no son 
absolutamente del caso , manifiesta la Magis t rado, que en estos procesos 
las víctimas en su mayoría son campesinos, t o d a vez que pocos declaran 
renta y en esa época sí que menos requerían del RUT, entonces no es 
necesario que la Fiscalía exhiba estos documentos. 

00:07:14 Continúa el señor Fiscal, exponiendo el Hecho 89. Se r e p r o d u c e 
ci ip d e la versión libre del postu lado DALSON LÓPEZ SIMANCA, del 
15/10/2014. Se r e p r o d u c e cl ip d e la versión libre del postu lado RAÚL EMILIO 
HASBÚN MENDOZA, del 30/1072014 (02:40:47) 

00:12:22 Se c o n c e d e el uso d e la pa labra al postu lado RAÚL EMILIO HASBÚN 
MENDOZA, quién manif iesta lo siguiente: 

"En este caso especifico, fue cometido por ¡os urbanos bajo mi mando en ci 
municipio de Mutatá, el señor Daison, era comandante de una estructura 
de cinoque, yo creo que no era de la urbana, entonces yo creo que no 
tendría ninguna responsabilidad e! señor Daison, en este caso." 

00:13:50 Continúa el señor Fiscal, presentando el Hecho 89. 

00:16:12 HECHO 26. Desaparición Forzado en Concurso con Homicidio en 
Persona Protegida, c o n ci rcunstancia d e agravación punit iva por c u a n t o 
uno d e las víctimas era menor d e e d a d . NÉSTOR RAMIRO DE LA ROSA 
GARAY, RICARDO ENRIQUE DE LA ROSA GARAY (17 años de edad) EDGARDO 
IGNACIO ROLDAN GARAY. Fecho de los hechos: M a y o d e 1996. Lugar de los 
hechos: Apartodó (Ant ioquia). Fecha de confesión deí postulado. 
Elaboró. Darío Fernando Mejía Duque -Escribiente 
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: 20/08/2014 (02:27:45). Se r e p r o d u c J ' b l i p d e ' f a versión libre. Versión libre del . 
! postu lado dei 29/08/2014 (04:01:09) | 
I I 
: 00:27:09 Lo Magis t rado p r e g u n t a al postu lado RAÚL IMIÜO HASBÚN 
i MENDOZA, q u e medió para q u e en la primera, versión libre, el manifcstaró 
. q u e d e a c u e r d o al t i e m p o lo responsabi l idad del h e c h o era d e "HH", y en 
) lo segunda versión libre si aceptó el h e c h o . j 

i 00:27:27 Responde el postu iado: 

; "Nosotros no ílevábamos una bífácora o un cuadro donde supiéramos ¡a 
' fecha cuando yo tenía el mando o en que época io tenía "Carepoílo" 
• perdón EVER VEL02A GARCÍA, entonces hicimos entre comillas un acuerdo 
' con la doctora NUBiA ESTELLA CHAVES, y nos pusimos de acuerdo, de que 
' yo empezxiba a responder desde el principio de junio o julio dei 96, y en esa 
! época no habían exfradifado al señor EVER VELOIA, entonces se 
' acordaron esas fechas, por ¡o que le digo su Señoría, no teníamos desde 

'. que día respondía él, y de qué fecha a qué fecha respondía yo, entonces 
se hizo ese acuerdo, pero en ia medida en que fuimos adeianiando las 

• diligencias de versiones libres, nos dimos dando cuenta de unos hechos que 
' yo sé, que tuve participación en ellos y que fueron con anterioridad a ia 

fecha que habíamos acordado, entre ia Fiscalía, eí señor EVER VELOZ A, y mi 
persono, entonces hemos ido modificándola, por eso en ia primera no io 
acepté, pero en la segunda sí, señora Magistrada." 

00:3012 Se c o n c e d e el uso d e lo pa lab ra al postu lado BENJAMÍN PARAMO 
CARRANZA, d o n d e soiicita o lo Magistratura permiso po ro ausentarse, t o d o 

, vez q u e t iene una entrevista d e t rabajo . Segu idamente la Magist rado 
! autoriza el retiro d e la sala. 

I 00:31:15 Confinúa e! seFfor Fiscal presenfando el Hecho 26 

i , ¡ 
j 00:36:15 HECHO 34. Desaparición Forzada y Homic id io en Persona Protegida. 
; JOSÉ COSTAIR VÁSQUEZ GALVIS. C.C. 71.250.838. Fecha d e los hechos: 
; 10/05/1996, Lugar d e los hechos: G a r e p a (Ant ioquia) . Fecho d e la 
i confesión del pos tu lado RAÚL EMilfO HASBÚN MENDOZA dei 30/10/2014 

(02:08:02) 

j 00:44:45 HECHO 3é. Desaparición Forzada en Concurso c o n Homicidio en 
¡'persona Protegida. CLÁÜDiO MANUEL MARTÍNEZ TOVAR. C.C. 12.000.232. 

Fecliro d e los hechos : 06/05/1996. Lugar d e los hechos : Chigorodó 
(AnlioqulG) 

00:56:34 Lo Magis t rado o r d e n a un receso y se regresa o lo 1:30 p.m 
' ' C Hora d e fr ial ízqciónSégy n d q Sesión 12:32 p . m . . ' 

rlaboró. Darlo Fernando Mejía Duque -Escribiente 
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.•SESIÓNTERCERA. ,• 
- lunes'; agos lo '29'Be'20'16 • ; 

Hora d'e in icio: 01:36 p.m. , ' ; 

00:00:50 Se c o n c e d e el uso d e lo pa labra al señor Fiscal, quién monif iesia lo ; 
siguiente: i 

"Respetuosamente le quiero soiicitar a ia señora Magistrada, que la i 
continuación d e esta diligencia sea suspendida con base en ios siguientes i 
argumentos: Entre otros ei artículo 29 de ia Constitución Política, y ei artículo ' 
175 de ia Ley 906 de 2004, desarrolla ei principio d e ia preciusividad de los I 
etapas, que precisamente fenece dentro de ios términos procesales, [ 
concedidos a cada uno de ios sujetos procesales, para ia exposición e 
intervención de presentación de sus argumentos al inferior d e las presentes 
diiigencias, se ha advertido precisamente en algunos d e los casos, que \ 
existen varias incongruencias o inconsistencias entre el contenido de lo i 
diligencia de versión libre, ei contenido plasmado en ei escrito de 
formulación d e cargos que fue presentado en su momento, ia relación d e , 
elementos materiales probatorios, donde incluso tuve ia oportunidad d e : 
advertirlo con respecto por ejemplo a ia práctica de incineración, práctica 
que fue objeto de formulación y presentación, dentro de un patrón de 
macrocriminaiidad, no son congruentes ios elementos materiales 
probatorios, ios exposiciones hechas por parte de ios postulados , con el • 
contenido de ios cargos imputados, y que ahora se presentan para su \ 
formulación con miras para ia legalización. Que significa ello? Que 
precisamente me asiste ia preocupación ante tales falencias en algunos d e 
estos casos y frente ai evento de continuar ei rito procesal y de acuerdo a 
estos artículos 29 y 175 a que hacía referencia precisamente, expiro la 
oportunidad procesal d e ia Fiscalía, para llevar a cabo ia formulación dei 
cargo, ia presentación de ios elementos materiales probatorios, bien sea 
existentes o aquellos que sean echado de menos en ei desarrollo de las i 
presentes audiencias, que sean io suficientemente fuertes, no solo paro 
llevar a cabo ia inferencia razonable frente a ia responsabilidad penal de 
los postulados, sino que también ia comprobaiidad de ia verdad frente a la ' 
formulación y iegaiización d e cargos contra ios postulados, ia construcción , 
de una sentencia condenatoria en su contra. Motivo por ei cual, así las 
cosas y ante esta circunstancias, en ei evento de continuar a partir de este 
momento, ia formulación de ios cargos, advirtiéndose por parte de este 
Delegado y de su equipo d e trabajo, que se echan de menos varios , 
elementos materiales probatorios o que repito no son coincidentes con ia ' 
adecuación típica que se formuló y se presentó ia imputación dei hecho, y 
tampoco bajo el cual se pretende ia legalización d e cargos, pues a este 
Delegado le estaría precisamente feneciendo ia oportunidad procesal para 
llevar a cabo ia presentación dei hecho, y así poder presentar o exponer 
las bases probatorias que harán a lugar a ¡a construcción dei patrón de 
macrocriminaiidad, y como consecuencia d e e/lo ia construcción de la 

Elaboró, Darío Fernando Mejía Duque -Escribiente 
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; s e n t e n c i a condenatoria. Motivo páHel cuaríy de manera respetuosa, este • 
j Delegado le soHcIfa a íci señora Magistrada, que me permita precisamente, | 
' í'tevGí o c a b o f o recolección de los elementos materiales probatorios, que i 

, aparecen en algunos enunciados en e l escrifo y que se echan de menos, j 
i dentro d e ¡as carpéfm diglfaíriadas que contamos, ¡a perfección 
i precisamenfe en ei desarrollo de las audiencios de versión libre, hechas a 
. ¡os postulados, como quiera que pudimos advertirlo en el día de hoy, 
I algunas incluso son contradictorias entre sí, en el caso que se presenta con 
: e l postulado Raúl EmHío Hasbún Mendoza, en una sesión de una semana, en 
i l a primera versión no acepta un hecho y en ¡a siguiente si lo acepta, no 
•• quiero significar que el postulado este mintiendo, sino porque precisamente i 
• iVenfe a l o f a i f a d e l s o p o r t e probatorio, no s e o p o r f o f o m p o c o l o s e l e m e n t o s \ 

materiales probatorios necesarios para que el mismo posfulado, defina con ; 
I claridad si ac&pta o no acepta s u participación y su responsablUdocj en eí i 
' h e c h o , e n tal sentido precisamente por tratarse de un acto d e ! 
' responsabilidad no solo propia, sino también con el despacho que regento, 
I c o r » l a s víctimas, con los postulados, de manera respetuosa le solicito a ¡a 
I s e ñ o r a Magistrada, despache favorablemente esta petición, y s e fije de j 
; manera oportuna nueva fecha, para ¡a continuidad de esta audiencia I 

pública." ' 

00:06:34 La Magi s t rado, p regunta o las partes intervinientes, si quieren 
hacer algún p ronunc iamiento a c e r c o d e la soücilud d e lo Fiscalía. ! 

! 

00:06:59 Se c o n c e d e el uso d e la pa labra a la d o c t o r o ADRIANA GUEVARA,. 
rcpreson iantc d e víctimas: 

i 
I 

"Si bien, oca nos interesa ios víctimas llevan muciios años esperando, yo 
creo que ¡as cosas no se deben hacer por hacer, ni a ¡as carreras, y creo I 
q u e es una posición muy responsable por parte del señor Fiscal y me 
parece que sería lo mejor, teniendo en cuenta todas las incongruencias y 
errores que se han venido presentado, y a lo que seguramente no ha sido 
obrando de malo fe por parto de él como Fiscai pero sí en este momento 
la posición que acaba de adoptar, la considero pertinente." 

00:07:50 Fl docíor LUÍS RAFAEL CALDERÓN DAZA, D e l e g a d o d e la 
Procuraduría, cons idera q u e se d e b e d e s p a c h a r t o v o r a b l e la solicitud que 
a c a b o d o h a c e r el soñor Fiscal. i 

00:08:08 Señala la Mogis t rada lo siguiente: 

"Hemos visto en el desarrollo de las audiencios de esta semana, y I 
concreiamente en este Bloque Bananero Frente Arlex Hurtado, todas ¡as \ 
falencias que se han presentado y que ciaría al frasfe con la presentación \ 
del proceso priorizodo y de los patrones de delito. Porque vemos que eso | 

t'íaboró. Darío Fernando Mejía Duque -Fscríbiente 
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construcción de ¡os contextos tiene muchas falencias, tai como a\usted 
señor Fiscal, se ie ha ido enunciando cada vez, en el desarrollo [do la 
presentación de ¡os hechos. Si bien es cierto ia Ley 1592, nos autorizaba 
que devolviéramos el escrifo de cargos, en casos, para que se ajustatan los 
patrones de macrocriminalidad y macrovictimización, si vemos qbe no 
vamos a poder ¡legar a una conclusión en ¡a sentencia, que es lo que nos 
interesa a todos, para que pueda servir de una macrosentencia y d o 
sentencia anticipada. El señor Fiscal que funge en estos momentos, asumió 
de manera responsable en organizar la presentación y el escrifo de cargos, 
con esos patrones de deüto de ios cuales vemos tanta falencia, que 
muchas veces postulados aquí presentes y que participaron de los hechos, 
ni siquiera nos dan una razón, y no sabemos ¡as razones de acumulación de 
este proceso con el del máximo responsable; así mismo esa responsabilidad 
simplemente que por "línea de mando", que no es ningún tipo de 
responsabilidad, ni aquí, ni en ninguna parte del mundo, entonces es 
necesario organizar fado ese escrifo de cargos, con todos ¡os eicrncntos 
maferiaies proboforíos que ío respalden y todo ¡a que sobre fahibién 
desecharla, porque no entendemos también para que traer a estos 
procesos pruebas de migración, en casos de desapariciones qué son 
campesinos que ni siquiera salen de su terruño o alrededor, para venir a 
traer esos elementos de prueba y lo que se echo de menos, ahí sí no lo 
tenemos. Entonces accedemos de manera práctica a suspender eslo 
oudiencia. También ¡es tengo que decir que para este año, ¡a ponente y 
susfanciadora de este proceso, no cuento con ninguna fecha, toda voz 
que ya está programada toda ¡a agenda de este año, entonces 
oportunamente nosotros les notificamos las nuevas fechas de audiencia." 

00:11:54 Se c o n c e d e el uso d e la pa labra ol D e l e g a d o d o la Procuraduría, 
quien manif iesta q u e sí todas los audiencias q u e es taban programas poro 
estos días, q u e d a n suspendidas t e m p o r a l m e n t e por uno o dos días o es 
detinit ivo hasta nuevo t e c h a . 

00:12:13 Contesta lo Mogis t rada, q u e se a c c e d e o lo suspensión, poro que 
lo Fiscalía o rgan ice el escrito d e cargos y d e t o d o lo q u e está p e n d i e n l e d e | 
patrones d e del i to. Segu idamente señala la Magis t rado q u e poro este año 
no hay una t e c h a disponible, porque yo están p r o g r a m a d o s audiencias : 
c o n otros bloques poro terminar los procesos y o p o r t u n a m e n t e so los i 
notificará a c o d o uno d e lo continuación d e estos audiencias . : 

i 

00.13:25 Se c o n c e d e el uso d e lo pa labra al postu lado RAÚL EMILIO HASBÚN ! 
MENDOZA, quién manif iesto lo siguiente: 

"Yo vengo con mucho preocupación, con eí fema de ¡a resocialización y ia j 
no repetición a delinquir, porque esta mañana le dio permiso al señor I 
Benjamín Paramo Carranza, porque fenía una enfrevisfa de trabajo, y c o n j 

Elaboró. Darío Fernando Mejía Duque -Escribiente 
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'lia averiguación de los antecede:pfes, ¡e-idiieron que -no le iban a dar 
I Irobajo con esos aniecedenies. Entonces señora Magistrada, yo vengo | 

solicitando algún espacio para tocar ese tema, porque si no, no somos • 
capaces de cumplir con el fema de la no repetición, y no es una amenazo, 
no es nada de eso, sino que uno se pone analizar ¡as condiciones de coda 
uno de eslos m.uchachos que delinquieron en alguna oportunidad, es I 
incumplirle y a donde llego, tie ido focando las puertas a ver qué podemos 
h a c e r y siem.pre nos encontramos, de que nos dicen que no es el momento, 
ni el espacio. Si nos ponemos a esperar a que fado esto avance, o 
encontrar el espacio y ei lugar, yo creo que no vamos a conseguir 
atisolu¡amenté nada, entonces no sabemos cómo solucionar ese 
problema" \ 

00:15:48 Señala la Magis t rado, q u e t o d o lo q u e a c a b a d e mo.nitestar oí I 
posfu lado Raúl Emilio Hasbún M e n d o z a , será puesto en c o n o c i m i e n t o a lo 
A g e n c i a C o l o m b i a n a d e Reintegración y lo h o c e c o m o Presidenta d e la 
Sala y no c o m o Presidenta d e esta a u d i e n c i a , p o r q u e eso le c o m p e t e ¡ 
pronuncia i io en la sentencia, y no hay otra torma d e hacer lo o abordar lo y 
c o m o son temías administrativos q u e le c o m p e t e al Gobierno Naciona l , la 
Magist rado insistirá en esos puntos a lo A g e n c i o C o l o m b i a n a d e 
Reintegración. í 

00:1 7:05 Termina la a u d i e n c i a 

rjprg de finalhadón 01:56 p.m _ 
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EVIDENCIA RECiBÍDÁ 
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NINGUNA 

MARÍA CONSUELO RINCÓN JARAMILLO 
Magis t rada l 
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